
Anexo 4

D.  Ernesto  Fernández  –  Bofill  González,  Gerente  de  la  Universidad
Autónoma de Madrid, actuando en virtud de las competencias delegadas
por el resolutivo 14 b) de la resolución de 02 de julio de 2021 (BOCM de 08
de julio de 2021), de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid,
DICE:
Único.- Que el artículo 32.2.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público establece que en los encargos de los poderes
adjudicadores  a  medios  propios  personificados  la  compensación  se
establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública de la
que depende el medio propio personificado para las actividades objeto de
encargo.
En virtud de lo expuesto, RESUELVE:
Único.  – Aprobar  las  tarifas  que  se  relacionan  en  anexo  4.1  a  este
documento de  aprobación,  aplicables  a  las  actuaciones  a  realizar  por  la
Fundación  de  la  Universidad  Autónoma  de  Madrid, como  medio  propio
personificado de la Universidad Autónoma de Madrid, en relación con la te a
la ampliación del encargo para la gestión económico-administrativa de las
actividades de promoción de la UAM dirigidas a estudiantes preuniversitarios
y  de  desarrollo  profesional  para  estudiantes  y  egresados  de  la  UAM,  en
concreto, el programa UAM Celera.

En Madrid a la fecha de la firma electrónica.
El Gerente

Fdo.: Ernesto Fernández – Bofill González.
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Anexo 4.1

MEMORIA DE AMPLIACIÓN DE LA TARIFA 2024 PARA EL ENCARGO DE
LA GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA DE LAS  ACTIVIDADES DE
PROMOCIÓN  DE  LA  UAM  DIRIGIDAS  A  ESTUDIANTES
PREUNIVERSITARIOS  Y  DE  DESARROLLO  PROFESIONAL  PARA
ESTUDIANTES Y EGRESADOS DE LA UAM.

La Comisión de Encargos de la UAM y la FUAM, en su sesión del día 18 de
septiembre  2020  así  como  de  las  sucesivas  reuniones  mantenidas
posteriormente para la aprobación de las  tarifas  2020-2021, autorizó los
criterios para la aplicación a los sucesivos encargos. Para el cálculo de las
tarifas  2023  –  2024  los  equipos  económicos  de  la  UAM y  la  FUAM han
mantenido los citados criterios aprobados el pasado año.
En estos criterios se tuvo en cuenta que en el desarrollo de las actividades
encargadas por la UAM a la FUAM es necesario el mantenimiento de un nivel
básico de estructura para atender el servicio prestado por la Fundación, con
independencia  de  los  parámetros  básicos  de  evolución  de  la  actividad
prestada  (número  de  contratos  firmados,  contratados  ,  facturas,  pagos,
número de títulos gestionados, etc.).
Con estos supuestos, el modelo de tarifas aprobado está basado en:

 Costes generales de la FUAM según cuentas anuales auditadas
del  ejercicio  precedente,  excluyendo  aquellos  que  tienen
vinculación directa con actividades propias no sujetas a encargo.

 Gastos  de  personal  asignado  a  los  servicios  centrales  de  la
Fundación  correspondiente  al  ejercicio  en  curso  según  el
presupuesto  presentado  y  aprobado  en  Patronato  de  la
Fundación  para  el  ejercicio  en  curso.  El  personal
específicamente imputado a determinado encargo se adscribe al
coste del mismo, y el resto de personal se distribuye con el mis-
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mo  criterio  que  el  utilizado  en  la  asignación  de  gastos
generales.  Estos  costes  se  reparten  entre  las  diferentes
actividades  realizadas  mediante  criterios  básicos  de
contabilidad analítica, basados en parámetros de porcentaje
sobre ingresos totales y número de apuntes aplicados.

Este reparto da como resultado un coste que se traslada a precio hora y a
horas asignadas por actividad, cumpliendo con la normativa exigida por el
artículo 32.2 a) último párrafo de la Ley de Contratos del Sector Público la
LCSP,  que  determina  que  la  tarifa  debe  estar  asociada  a  costes  reales
incurridos en la prestación del servicio encargado al medio propio.
En consecuencia, los costes de estructura abarcan los costes del personal
enmarcado en los servicios generales de la Fundación y los gastos generales
no  vinculados  al  desarrollo  directo  de  las  actividades,  entre  los  que  se
encuentran:

1. Uso de los edificios por el personal de estructura de la FUAM,
gastos  de  arrendamientos  y  amortización,  suministros
(energía,  agua,  telefonía),  equipamiento  de  oficinas,
consumibles y materiales auxiliares.

2. Servicios generales: gastos de telefonía, mensajería, limpieza,
reprografía, correos, retirada de residuos, seguros, transporte
de materiales.

3. Sistemas  de  información:  gastos  de  mantenimiento  de  la
infraestructura  de  sistemas  de  la  información  (Hardware  y
software).

4. Auditoría  y  consultoría  de  gestión:  gastos  de  trabajos  de
auditoría  y  consultoría  de  gestión  por  profesionales
independientes (cuentas anuales, laboral, fiscal, jurídico).

5. Formación:  gastos  de  cursos  y  programas  anuales  de
formación  de  personal  impartidos  por  especialistas  o
instituciones especializadas.

página 3



En conclusión, con los criterios enunciados, en el caso de la gestión asociada a
a la ampliación de  la gestión económico-administrativa de las  actividades de
promoción de la UAM dirigidas a estudiantes preuniversitarios, Programa “UAM
Celera” y de desarrollo profesional para estudiantes y egresados de la UAM, los
costes calculados son los siguientes:
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